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[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión    04278/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número 00067/COYOTEP/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“	1. Última conciliación de nómina enterada al OSFEM durante la administración pública municipal 2022 - 2024. 2. Renuncias, o en su caso, versión pública de las mismas, de todos los servidores públicos que hayan renunciado en el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero del año 2025. 3. Documento firmado por servidor público competente, donde consten las listas de asistencia de los servidores públicos que laboran en este sujeto obligado. 4. Todos y cada uno de los oficios suscritos por el o la Titular del Ejecutivo durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 15 de enero de 2025. 5. Permisos autorizados de carga y descarga o similares del periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 6. Certificación de competencia laboral de los servidores públicos que ocupan los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o EQUIVALENTES, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado. 7. Licencias y/o permisos de funcionamiento otorgados a negocios de bajo riesgo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 8. Permiso, autorización o documento legal que acredite la operación del servicio de recolección de basura durante los años, 2021, 2022, 2023 y 2024. 9. Que trabajos han realizado respecto a Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales durante la presente administración municipal 2025 - 2027. 10. Inventario de los Bienes inmuebles municipales. Para la entrega de la información solicitada se pide que, en su caso, sea en su versión pública correspondiente, garantizando los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás leyes aplicables.” (Sic) 

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.  

2. El veinte de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través de los archivos siguientes:
· 00031-COYOTEP-IP-2025.pdf
Oficio de veinte de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Coordinación de Limpia, por el que informo lo siguiente:

“…que la Coordinación a mi cargo de acuerdo a las atribuciones que me confieren no cuenta con información acerca de los procedimientos del relleno sanitario ya que es una empresa que el ayuntamiento contrata para llevar a cabo la disposición final de los residuos sólidos del Municipio. Sin más por el momento y agradeciendo la atención prestada al presente, quedó de usted. Anexo (1) la información que obra en la Coordinación a mi cargo.”
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· 00067-COYOTEP-IP-2025.pdf
Oficio de veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Ecología y Medio Ambiente, por el que informo lo siguiente:

Me dirijo a usted en atención a su oficio número COY/UTAIP/INT/02-202510203, en el cual solicita que se atienda la Solicitud de Información Pública con número de folio 00067/COYOTEPILP?A2S, con la finalidad de dar cumplimiento garantizando el acceso a la información al solicitante. Anexo (1) la información referente a la recolección de residuos sólidos urbanos




Asimismo informó las facultades normativas.

· 00067.pdf
Oficio de once de marzo de dos mil veinticinco, firmado por a Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, por el que informo lo siguiente:

“…en relación al punto número tres, le informó que no se cuenta con listas de asistencia, toda vez que se cuenta con reloj checador digital y debido al cambio de administración y el nuevo registro de los empleados, dicho reloj checador comenzó a funcionar de manera normal a partir del día 04 de marzo del presente año; así mismo hago de su conocimiento que en relación al punto número seis, sobre la certificación de competencia laboral de los servidores públicos solicitados, hasta el momento no se cuenta con esa información en esta oficina a mi cargo, haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aún no se vence el plazo legal para su certificación; y en relación a los puntos 1,2,4,5,7,8,9 y 10, la información que solicitó no se encuentra en los archivos de esta Coordinación por no ser de mi competencia.”

· respuesta solicitud 00067.pdf
Oficio de diez de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Coordinador de Control Patrimonial, por el que informó lo siguiente:

1.- Se informa al solicitante se dirija a la liga que se indica en este apartado donde se informa el inventario de bienes inmuebles. Link: https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/55/119/1

· 0067.pdf
Oficio de veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Dirección Jurídico-Consultiva del Gobierno Municipal, por el que informó lo siguiente:
“…en el cual de acuerdo a esta Unidad Administrativa, compete pronunciarse única y exclusivamente al punto marcado como 2., y 9., de la citada solicitud, en consecuencia, manifiesto que de acuerdo al punto que se describe como: "2.- Renuncias, o en su caso, versión publica de las mismas, de todos los servidores públicos que hayan r enunciado en el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero del año 2025", por tal motivo solicito se someta al Comité de Transparencia para que confirme la clasificación de la información reservada ya que recae en los supuestos del artículo 6 inciso A fracción I y Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 140 fracción VIll y X del Capítulo II, de la Información Reservada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se realiza en los siguientes términos:…”

En el mismo orden de ideas, doy contestación al oficio número COY/UTAIP/INT/02- 2025/0206, consistente en la solicitud de información Pública con número de folio 00067/COYOTEP/IP/2025 que se ingresó Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el cual de acuerdo a esta Unidad Administrativa, compete pronunciarse única exclusivamente al punto marcado como 2., y 9., de la citada solicitud, en consecuencia, manifiesto que de acuerdo al punto que se describe como: "9.- Que trabajos han realizado respecto a formular, y aprobar, implementar y ejercitar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales durante la presente administración municipal 2025-2027 ", se manifiesta que, se ha dado seguimiento a los juicios laborales que se ventilan en la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y cualquier controversia laboral entre el Gobierno Municipal de Coyotepec y los servidores públicos, se dirime ante el órgano jurisdiccional correspondiente, con la finalidad de evitar juicios, que afecten a la hacienda municipal.

· OFICIO Y PROYECTO DE CLASIFICACIÓN 67.pdf
Oficio de catorce de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Desarrollo Económico y Turismo, por el que informo lo siguiente:

“…Al respecto me permito informarle lo siguiente, con fundamento al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio de acuerdo a la información que obra dentro de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, le hago llegar la misma adjunta al presente oficio…”

Oficio de catorce de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Desarrollo Económico y Turismo, por el que informo lo siguiente:

“…Respecto de la solicitud de mérito, es dable señalar que esta Dirección de Desarrollo Económico у Turismo advierte que lo solicitado versa en información referente a datos personales, por lo cual se solicita se clasifique la información señalada, como (confidencial), en virtud de que la información contiene datos personales que son susceptibles de ser clasificados como confidenciales como lo son: nombre de una persona física, domicilio, placa de vehículo, marca de vehículo y firmas de ciudadanos, de acuerdo a los siguientes argumentos:…”

· 67-1 ENERO.pdf
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MONDELEZ MÉXICO S DE RL DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 365 días, a partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2025. Laborando los días Lunes a Sábado, con un horario libre, con marca, modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa BARDAHL DE MÉXICO S DE R.L. DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados. 

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa a la empresa MONDELEZ MÉXICO S DE RL DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 365 días, a partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2025. Laborando los días Lunes a Sábado, con un horario libre, con marca, modelo y placas testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS EL PICACHO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TRANSPORTES DE HIELO CLUB S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UNIFOODS S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa INTERPEC SAN MARCOS S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular con una vigencia de 365 días. Laborando martes de cada semana teniendo un horario libre, a las unidades las cuales son las siguientes, con marca, modelo y placas testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa INTERPEC SAN MARCOS S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular con una vigencia de 365 días. Laborando martes de cada semana teniendo un horario libre, a las unidades las cuales son las siguientes, con marca, modelo y placas testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DEPOSITO DE ABARROTES LA MIXTECA S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA CLORO SA, para ejercer su actividad comercial y circular con una vigencia de 365 días. Laborando los días Lunes a Sábado con un horario de 08:00 a 18:00 horas, a las unidades las cuales son las siguientes, con marca, modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MEXICANA DE LUBRICANTES; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con marca testada.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LEVIC S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testada.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PORCICOLA MÉXICO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con marca testada.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SIDECO S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 01 días. Jueves 16 de Enero del 2025, un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepeс, Estado de México, con una vigencia de 5 MESES. Laborando los días Lunes, Martes y Viernes con un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DISTRIBUIDORA ZARRAGA HNOS S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 7 meses. Así mismo a partir del día 17 de Enero al 30 de Julio, Laborando los días Miércoles y Sábado, de cada semana, con un horario de 07:00 a 20:00 horas, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa FÁBRICA DE JABÓN LA CORONA S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 365 días. Laborando los días Lunes y Miércoles con un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa ARENDA TP S.A DE C.V para ejercer su actividad comercial y circular el día 21 de Enero del 2025 al 31 de Mayo del 2025. en un horario libre, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 3 MESES, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COORPOTATIVO CRUZ AZUL para ejercer su actividad comercial el día 21 de Enero del 2025 y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO COMERCIAL DELFIN, S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepeс, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO COMERCIAL DELFIN, S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepeс, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DISTRIBUIDORA SOBA S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado DISTRIBUIDORA SOBA S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIAL ESSEX S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO SANIMEX AYUNTAMIENTO, S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 01 día, Martes 21 de Enero del 2025. Con un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GANADEROS PRODUCTORES DE LECHE PURA S.A.P.I DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TRANSPORTES YIREH, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado la empresa SABRITAS, GAMESA Y COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con una vigencia de 286 días, a partir del 01 de Febrero al 31 de Diciembre del 2025. Laborando los días Lunes a Sábado, con un horario libre, con FABRIC NO. SERIE y PLACAS, testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CONVERSAS LA COSTEÑA S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la C. para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., del que se observa el nombre, la placa y marca testados, sin embargo se advierte que se puede observar al copiar y pegar el nombre de la ciudadana.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa aceites superfinos,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testados.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PALMASA S.A DE C.V,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CREMO CHANTY DE MÉXICO, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO COMERCIAL DELFIN, S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepeс, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TENDENZA,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la C. DULCE MENDEZ MARTINEZ, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a a la empresa LA COMEX, para ejercer su actividad comercial el dia de hoy sábado 25 de enero de 2025 en un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CERVECERIA CUAHUTEMOC MOCTEZUMA, para ejercer su actividad comercial el dia de hoy sábado 25 de enero de 2025 en un horario libre, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LA COSTEÑA, para ejercer su actividad comercial y circular con una vigencia de 263 días, iniciando el 24 de enero al 31 de diciembre 2025. Laborando martes, miércoles, jueves y viernes de cada semana teniendo un horario libre, a las unidades las cuales son las siguientes, con marca modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa KELLOGG COMPANY MEXICO S.D.R.L. DE. C.V., para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SANIMEX GRUPO AYUNTAMIENTO,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CO ACERO, para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TENDENZA;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO SANIMEX, AYUNTAMIENTO;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa YAKULT S.A DE C.V,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa EMBOTELLADORA MEXICANA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa EMBOTELLADORA MEXICANA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa EMBOTELLADORA MEXICANA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DHL EXPRESS MÉXICO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CORPORATIVO CRUZ AZUL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa ALIMENTOS BENEFITS; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CASA CRAVIOTO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a al C.; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa testada.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa QUALAMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testada.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa QUALAMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TENDENZA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V;, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA PEPSICO MÉXICO S. DE R. L. DE C. V., y sus filiales SABRITAS S. DE R. L. DE C. V., GRUPO GAMESA S. DE R. L. DE C. V., y CONFITERÍA ALEGRO S. DE R. L. DE C. V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS EL PICACHO S.A DE CV: para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LACPRODUCTOS LA LOMA S.A DE C.V;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LACPRODUCTOS LA LOMA S.A DE C.V;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COACERO;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la EMPRESA CERVEZAS CUAUHТЕМОС МOCREZUMA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la EMPRESA CERVEZAS CUAUHТЕМОС МOCREZUMA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa FENIX,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa ROSHFRANS; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa POLANCO REPRESENTACIONES; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas 

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MABE S.A.P.l; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas 

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa POLANCO REPRESENTACIONES; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas 

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas 

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa YAKULT S.A DE C.V,para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DANONE DE MÉXICO S.A DE C.V BONAFONT S.A DE C.V y ENVASADORAS DE AGUA DE MÉXICO S DE R.L DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. Con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa ALIMENTOS BENEFITS; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SANIMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO PEÑAFIEL;para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas
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Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CERVEZAS CUAUHТЕМОС МOCTEZUMA S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CERVEZAS CUAUHТЕМОС МOCTEZUMA S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa EFFEM MEXICO INC Y COMPAÑIA S EN NC DE CV; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MINSA COMERCIAL S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MINSA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TIENDAS 3B; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PRODUCTORES DE HIELO, S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TIENDAS TRES B; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa TIENDAS TRES B; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LASTUR S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LASTUR S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa FARMACOS NACIONALES S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CASA CHAVERIT; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa DIAMANTE Y PINTURAS; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SIGMA ALIMENTOS COMERCIAL S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SIGMA ALIMENTOS COMERCIAL S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SIGMA ALIMENTOS COMERCIAL S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa SIGMA ALIMENTOS COMERCIAL S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa YIREH; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa IMPULSADORA SAHUAYO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PALACIO DE HIERRO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PALACIO DE HIERRO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PALACIO DE HIERRO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UNILEVER DE MÉXICO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UNILEVER DE MÉXICO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UNILEVER DE MÉXICO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UNILEVER DE MÉXICO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CALIDRA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CALIDRA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa QUALAMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UWORK SOLUTIONS S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UWORK SOLUTIONS S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa UWORK SOLUTIONS S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CREST DE NORTEAMERICA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa MUEBLES PARA BANO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la C.; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la C.; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CERVEZAS CUAUHTЕМОС МОCTEZUMA S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa BARDAHL DE MÉXICO S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de Méxicocon la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GRUPO SANIMEX AYUNTAMIENTO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa NACIONAL DE ALIMENTOS Y HELADOS S.A DE C.V; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CHG MERIDIAN MÉXICO SAPI DE CV; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa CHG MERIDIAN MÉXICO SAPI DE CV; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con la placa y marca testadas.
Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COARCERO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con la placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa LACTEOS MARBER S.A DE C.V, para ejercer su actividad comercial y circular con una vigencia de 55 días. Laborando lunes, miércoles y viernes de cada semana hasta 30 de junio del 2025 teniendo un horario libre, a las unidades las cuales son las siguientes…, con marca, modelo y placas testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa PUNTO A PUNTO T2 S DE RL; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México., con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa ; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México.., con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa, SEARS OPERADORA MEXICO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa COMEX; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. En un horario de libre, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa GERSA; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. En un horario de libre, con placa y marca testadas.

Permiso de carga y descarga, otorgado a la empresa, COACERO; para ejercer su actividad comercial y circular, por todo el territorio del municipio de Coyotepec, Estado de México. En un horario de libre., con placa y marca testadas.

· REQ 67-2.pdf
10 Licencias, con folio, dirección, colonia o barrio, testados  

· RESPUESTA A SOLICITUD 67 TESORERIA.pdf
Oficio de veinte de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Tesorería, por el que informo que, notifico que en cuanto se refiere a la última Conciliación de Nómina entregada al OSFEM, resulta imposible prácticamente la entrega de tal informe, puesto que no obra en  los archivos que se mantienen en esta Tesorería. 

· ACTA-4-EXT-ACUERDO-1.pdf
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEС, que en lo que nos ocupa, refiere lo siguiente:

TERCERO. - En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, la Licenciada Samanta Pineda Velázquez, expone ante el Comité de Transparencia la propuesta de clasificación de la información como reservada, propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Dirección Jurídica-Consultiva, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00067/COYOTEP/IP/2025.
…
DÉCIMO. - En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, la Licenciada Samanta Pineda Velázquez, expone ante el Comité de Transparencia la propuesta de clasificación parcial de la información como confidencial, propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, con la finalidad de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 00067/COYOTEP/IP/2025. Una vez controvertida y analizadas las causales de la clasificación parcial de la información, se procedió a la elaboración del proyecto de resolución, que dio lugar al ACUERDO: 008/COYАСТA-EXT-004/2025.

[image: ]


ACUERDO: 008/COYАСТA-EXT-004/2025.

· ACTA-4-EXT-ACUERDO-8.pdf
[image: ]


3. Inconforme con lo anterior, el nueve de abril de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “La respuesta emitida por el sujeto obligado.” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “Solo entrega la parcialidad de la misma. Acuerdos con prueba de daño infundada. Acuerdos para versión pública erróneos. No se presentan los Acuerdos de Inexistencia, aún cuando toda la información solicitada forma parte de la esfera de atribuciones con las que cuenta el sujeto obligado.” (sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintidós de abril de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de abril de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado a través de los siguientes archivos:
· MANIFESTACION RR SOL 67.pdf
Oficio de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Coordinación de Limpia, por el que informo lo siguiente:

Hago de su conocimiento que se le emitió el oficio numero COY/DEMA2/INT/04-2025/0660, el día veintiocho de febrero de la presente anualidad con la respuesta correcta a dicha solicitud, cabe mencionar que por error al subirla a la plataforma se subió una respuesta de otra solicitud. Anexo (1) copia simple del oficio antes mencionado.

Oficio de veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Coordinación de Limpia, por el que informo que con la finalidad de dar cumplimiento garantizando el acceso a la información al solicitante. Anexo (1) la información referente a la recolección de residuos sólidos urbanos.
Información de la solicitud con número 00067/COYOTEP/IP/2025, por el que informa el Ayuntamiento brinda el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos facultado e informa la normatividad.

· MANIFESTACION SOL 67 RR 4278.pdf
Oficio de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Dirección Jurídico-Consultiva, por el que medularmente confirma su respuesta primigenia.  

8. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

9. El seis de septiembre  de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O  

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintiuno de marzo al once de abril de dos  mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el nueve de abril de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
1. Última conciliación de nómina enterada al OSFEM durante la administración pública municipal 2022 - 2024. 
2. Renuncias, o en su caso, versión pública de las mismas, de todos los servidores públicos que hayan renunciado en el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero del año 2025. 

3. Documento firmado por servidor público competente, donde consten las listas de asistencia de los servidores públicos que laboran en este sujeto obligado. 
4. Todos y cada uno de los oficios suscritos por el o la Titular del Ejecutivo durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 15 de enero de 2025. 
5. Permisos autorizados de carga y descarga o similares del periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 
6. Certificación de competencia laboral de los servidores públicos que ocupan los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o EQUIVALENTES, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado.
7. Licencias y/o permisos de funcionamiento otorgados a negocios de bajo riesgo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 
8. Permiso, autorización o documento legal que acredite la operación del servicio de recolección de basura durante los años, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
9. Que trabajos han realizado respecto a Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales durante la presente administración municipal 2025 - 2027. 
10. Inventario de los Bienes inmuebles municipales. Para la entrega de la información solicitada se pide que, en su caso, sea en su versión pública correspondiente, garantizando los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás leyes aplicables.


13. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta se pronunció como quedó referido en el numeral 2 del presente proyecto. 

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente que no se le entrego lo solicitado de manera completa.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _Toc34911390]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Respecto a la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, acepta que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del ahora RECURRENTE, por lo que se considera innecesario realizar el estudio correspondiente, pues –se insiste- este asume contar con la información.  

18. Ahora bien, respecto de la información solicitada y la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte lo siguiente:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿COLMA?

	1. Última conciliación de nómina enterada al OSFEM durante la administración pública municipal 2022 - 2024. 

	Tesorería informo que , que en cuanto se refiere a la última Conciliación de Nómina entregada al OSFEM, resulta imposible prácticamente la entrega de tal informe, puesto que no obra en  los archivos que se mantienen en esta Tesorería. 

	Confirma respuesta primigenia.
	No, por las razones que más adelante se exponen. 

	
2. Renuncias, o en su caso, versión pública de las mismas, de todos los servidores públicos que hayan renunciado en el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero del año 2025. 

	
el Titular de la Dirección Jurídico-Consultiva del Gobierno Municipal, por el que informó lo siguiente:

“…por tal motivo solicito se someta al Comité de Transparencia para que confirme la clasificación de la información reservada ya que recae en los supuestos del artículo 6 inciso A fracción I y Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 140 fracción VIll y X del Capítulo II, de la Información Reservada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

	

Confirma respuesta primigenia.
	
No, las renuncias no se consideran de carácter reservado, se debe hacer entrega de las mismas en correcta versión pública, en consecuencia, no puede tenerse por colmado el rubro en comento.

	
3. Documento firmado por servidor público competente, donde consten las listas de asistencia de los servidores públicos que laboran en este sujeto obligado. 

	
La Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, por el que informo lo siguiente:

“…en relación al punto número tres, le informó que no se cuenta con listas de asistencia, toda vez que se cuenta con reloj checador digital y debido al cambio de administración y el nuevo registro de los empleados, dicho reloj checador comenzó a funcionar de manera normal a partir del día 04 de marzo del presente año.

	Confirma su respuesta primigenia.
	No, ya que si bien es cierto, informo que el reloj checador comenzó a funcionar en fecha posterior al ingreso de la solicitud, al existir fuente obligacional para contar con ello, se ordena el acuerdo de inexistencia de la información.


	
4. Todos y cada uno de los oficios suscritos por el o la Titular del Ejecutivo durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 15 de enero de 2025. 

	No se pronunció el Sujeto Obligado al respecto. 
	No existió pronunciamiento
	
No, en virtud de que no hubo un pronunciamiento al respecto, en consecuencia no se puede tener por colmado el rubro en comento, resultando dable ordenar la entrega de los oficios firmados por el Sujeto Obligado, del 01 de enero de 2025 al 15 de enero de 2025.


	
5. Permisos autorizados de carga y descarga o similares del periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 

	167 permisos de carga y descarga a diversas empresas.
	Ratifica su respuesta primigenia. 
	Parcialmente ya que se observa que se remitió la información “testada” de manera incorrecta, ya que al copias y pegar la información “testada” se puede acceder a la información. 


	
6. Certificación de competencia laboral de los servidores públicos que 
ocupan los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o EQUIVALENTES, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado.
	
La Titular de la Coordinación de Recursos Humanos, por el que informo lo siguiente:

al punto número seis, sobre la certificación de competencia laboral de los servidores públicos solicitados, hasta el momento no se cuenta con esa información en esta oficina a mi cargo, haciendo de su conocimiento que de acuerdo a lo establecido por el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, aún no se vence el plazo legal para su certificación; y en relación a los puntos 1,2,4,5,7,8,9 y 10, la información que solicitó no se encuentra en los archivos de esta Coordinación por no ser de mi competencia.”

	Ratifica su respuesta primigenia.
	
Parcialmente, ya que los servidores a excepción de la Secretaría del Ayuntamiento de la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública se encuentran dentro del margen temporal para obtenerlo. 

	
7. Licencias y/o permisos de funcionamiento otorgados a negocios de bajo riesgo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025. 
	10 Licencias, con folio, dirección, colonia o barrio, testados  

	Ratifica su respuesta primigenia.
	Parcialmente, ya que se remitieron en incorrecta versión pública, ya que dada la naturaleza de la información los nombres de las personas dentro de las mismas que fungen en calidad de personas físicas, es un dato público, asimismo, se observa que se remitieron testadas de manera incorrecta de tal manera que permite visualizar información de carácter clasificado.


	
8. Permiso, autorización o documento legal que acredite la operación del servicio de recolección de basura durante los años, 2021, 2022, 2023 y 2024. 

	El Coordinador de Limpia, hizo entrega del fundamente del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos brindados.
	El Coordinador de Limpia, hizo entrega del fundamente del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos brindados.
	Si, el Sujeto Obligado fue preciso en remitir el fundamento legal solicitado.

	
9. Que trabajos han realizado respecto a Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales durante la presente administración municipal 2025 - 2027. 

	
manifiesto que de acuerdo al punto que se describe como:

 "9.- Que trabajos han realizado respecto a formular, y aprobar, implementar y ejercitar los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales durante la presente administración municipal 2025-2027 ", se manifiesta que, se ha dado seguimiento a los juicios laborales que se ventilan en la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y cualquier controversia laboral entre el Gobierno Municipal de Coyotepec y los servidores públicos, se dirime ante el órgano jurisdiccional correspondiente, con la finalidad de evitar juicios, que afecten a la hacienda municipal.

	Confirma su respuesta primigenia. 
	SI, el Sujeto Obligado informo lo solicitado. 

	
10. Inventario de los Bienes inmuebles municipales. Para la entrega de la información solicitada se pide que, en su caso, sea en su versión pública correspondiente, garantizando los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás leyes aplicables.
	
el Coordinador de Control Patrimonial, por el que informó lo siguiente:

1.- Se informa al solicitante se dirija a la liga que se indica en este apartado donde se informa el inventario de bienes inmuebles. Link: https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/55/119/1

	Confirma su respuesta primigenia.
	
Parcialmente, ya que si bien es cierto, remitió un link en donde informo se localiza la información solicitada, también cierto es que, este no se remitió en formato abierto, en consecuencia no se puede tener por colmado el rubro en comento.




19. Atento a lo anterior, se advierte que no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información, por lo que al respecto se refiere lo siguiente:

20. Respecto la última conciliación de nómina enterada al OSFEM durante la administración pública municipal 2022 - 2024. 

21. Se debe de establecer que la conciliación de nómina es información que se encuentra dentro de las atribuciones de la Tesorería Municipal, quien de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tiene las siguientes funciones.  
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
a. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

22. De lo anterior, se observa que la Tesorería Municipal, es el área encargada de administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como de atender la solicitudes o pliegos de información de información que le requiera el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al Municipio y así como la entrega oportuna al Síndico Municipal del informe mensual que se remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

23. En esa línea de estudio, se debe de señalar que la información solicitada por parte del RECURRENTE forma parte de la información de las obligaciones de transparencia común de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

24. Es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. En ese sentido, sobre la nómina nos lleva a precisar que en nuestra legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina, honorarios y personal de lista de raya:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

26. En base a lo anterior, conviene a traer lo establecido por el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

27. De lo precedente, se concluye que la nómina, es el registro utilizado para efectuar los pagos a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios, el cual se compone por el conjunto de trabajadores en el que se asientan las percepciones brutas, deducciones y la cantidad neta a pagar.

28. En ese contexto, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.” (Sic)
29. Luego entonces, tenemos que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

30. Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
b. Los Poderes Públicos del Estado; 
II. Los municipios del Estado de México; 
III. Los organismos autónomos; 
IV. Los organismos auxiliares; 
V. Los fideicomisos previstos en el artículo 3 fracción XVII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y aquellos que manejen recursos del Estado, Municipios, o en su caso provenientes de la federación; 
VI. Cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación.

31. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes trimestrales, denominado “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes.

32. Estas políticas son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización

33. La integración del Informe Trimestral se entregará de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y estará compuesto de la siguiente manera:
c. Información impresa; e
d. Información en medio de almacenamiento electrónico.

34. Por cuanto hace a la información entregable en Medios de almacenamiento Electrónico, se compondrá en cuatro módulos que integrarán la siguiente semántica:
e. Módulo 1: Información contable y financiera;
f. Módulo 2: Información presupuestaria;
g. Módulo 3: Información programática; y
h. Módulo 4: Información administrativa.

35. Siendo de especial interés, para el presente asunto, el contenido del Módulo 4, sobre ‘Información Administrativa’; que de acuerdo con las “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales”, se compondrá de los siguientes documentos:




36. En lo que corresponde al Submódulo de ‘Nómina y Comprobantes Fiscales’, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, deberá integrar, en formato .pdf, y de forma quincenal, el documento titulado Conciliación de Nómina Mensual; tal como lo establece el mapa de integración del Submódulo en comento:


 Y hoja 


37. Al respecto, conviene referir que la Conciliación de Nómina Mensual es un documento en el que se detalla, entre otros, el nombre, puesto funcional, área de adscripción, categoría, así como todas las percepciones brutas y netas  y deducciones que recibe cada servidor público que labora en la entidad[footnoteRef:2].  [2:  Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, OSFEM.] 


38. Aunado a lo anterior, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales, que elabora el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, refieren que el formato en cuestión contemplará un total de 26 elementos, a saber:










39. Por lo anterior se reconoce que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con la obligación de generar los documentos en donde conste la conciliación de nómina uno de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro.

40. Ahora bien, se debe de señalar que de la información solicitada por el RECURRENTE existen datos que son susceptibles de clasificarse como confidenciales, siendo de manera enunciativa más no limitativa los siguientes. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
41. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

42. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

43. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

44. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

45. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud,  en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

46. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Clave única de Registro de Población –CURP-.
47. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

48. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

49. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

50. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

51. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

52. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI, vigente  a la fecha de la solicitud. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

53. De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

55. El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

56. Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

57. Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

58. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaba la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

59. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

60. Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

61.  Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles he indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

62. Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

63. También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

64. Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

65. Por otra clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.”

66. De lo anterior, se debe de mencionar que el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar un análisis respecto al número de empleado, ya que este solo deberá de ser clasificado como confidencial si tiene relación con datos personales de los servidores públicos.

67. Por último se debe de señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de checar la información que remita y para el caso del personal Operativo adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal la información deberá de ser clasificada como reservada de conformidad con lo siguiente. 


68. En ese orden de ideas si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

69. Por lo que dar a conocer el nombre de las personas, que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

70. De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los elementos operativos, que incluye a los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

71. Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los elementos operativos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, en términos del artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

72. Por lo que hace a la lista de asistencia, se establece que el Sujeto Obligado cuenta con un reloj checador, que en el caso que nos ocupa es lo que daría cuenta de lo solicitado, sin embargo, este informó que derivado del cambio de administración, este comenzó a funcionar a partir del cuatro de marzo de dos mil veinticinco.

73. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado acepta que cuenta con la información que da cuenta de lo solicitado, por lo que al existir fuente obligacional, este debió remitir el acuerdo de inexistencia de la información del mes comprendido del veinticinco de enero al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, ello ateniendo a que el Particular no refirió temporalidad, por lo que se toma como parámetro un mes previo al ingreso de la solicitud de información.

74.  De lo anterior, se advierte que existe fuente obligacional para contar con lo solicitado, luego entonces, al haberse pronunciado el servidor público habilitado para tal efecto y al haber informado que la información solicitada no obra en sus archivos, el Sujeto Obligado deberá elaborar y poner a disposición del particular un acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información. Por lo que es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” (Sic)

75. Del precepto antes transcrito se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

76. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:


“Criterio 14/17

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
 
77. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:3]según puede apreciarse a continuación: [3:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
(…)
78. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y el criterio 0004-11 aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:
“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” (Sic)

79. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular, pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

80. En ese caso su comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley Estatal de Transparencia, situación que no ocurrió, por lo que, para dar cumplimiento a la resolución es necesario entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se sustente la inexistencia de la información.

81. Atento a lo anterior, de ser el caso, en atención al cargo que ostentan estuviesen exentos de registrar asistencia, se deberá remitir el documento en donde conste o se advierta dicha situación.

82. Por lo que hace a las Renuncias, o en su caso, versión pública de las mismas, de todos los servidores públicos que hayan renunciado en el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero del año 2025., el Sujeto Obligado clasifico como reservada la información solicitada, por lo que a efecto de determinar lo conducente, se refiere lo siguiente:



“LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación;
 IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; V. La muerte del servidor público; y
 VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.”

83. De la normatividad antes transcrita se desprende una de las causas para dar por terminada la relación laboral es la renuncia, presentar los servidores públicos que decidan terminar la relación laboral con su empleador.

84. De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

85.  Acorde con lo anterior, la entonces Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

86. Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

87. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

88. Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

89. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

90. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad, como se advierte de su contenido:
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

91.  De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente: 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

 El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros. 

92. Atento a lo anterior, dada la naturaleza de las renuncias, se considera que no es información susceptible de ser reservada, pues su entrega da cuenta del servicio público y abona a la transparencia y rendición de cuentas, por lo que se considera se haga entrega de las mismas en una correcta versión pública.

93. Lo anterior es así, derivado de que de manera enunciativa, más no limitativa, los motivos de la renuncia y la huella dactilar, son considerados como confidenciales, por lo que se debe evitar su exposición. 

94. Por lo que hace a los motivos personales expresados por los servidores públicos en sus renuncias, es información que por su naturaleza es privada, pues no abonan en nada a la transparencia, pues constituye una decisión personal que motivo a presentar la renuncia correspondiente. 

95. Es así que, respecto a la huella dactilar, se trata de una impresión visible o moldeada que se forman a partir de la superficie desigual de la piel de los dedos de la mano, en donde se identifican diversas protuberancias y hendiduras conocidas como crestas y valles, las cuales se encuentran dispuestas de modo único.

96. Cuando se registra una huella dactilar en un sistema de reconocimiento, ésta aparece como una serie de líneas oscuras que representan las crestas y de líneas blancas que representan los valles, ubicados entre las crestas.

97. A menudo, las crestas son más cortas y se detienen y comienzan abruptamente. Esta combinación de crestas y valles, con sus correspondientes ubicaciones, direcciones, bifurcaciones, inicios y finales -las minucias-, resultan en un patrón único de características que permite individualizar a una persona, por lo que se deberá de proceder a la clasificación de la misma, además de que según se observa la publicidad de dicho dato, no abona a la rendición de cuentas.   

98. En el caso específico, la información solicitada también de manera enunciativa más no limitativa, puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que sean exclusivamente de particulares.

99. El Nombre de institución bancaria utilizada por el servidor público, en principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se le denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios. 

100. En ese orden de ideas, en el portal de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (consultado el cinco de julio de dos mil veintitrés) en https://www.condusef.gob.mx/Revista/index.php/usuario-inteligente/condusef-responde/777-la-condusef-te-puede-ayudar), se establece que los bancos son instituciones financieras; conforme a lo anterior, se puede advertir que las instituciones bancarias, son personas morales.

101. Por lo tanto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, se robustece con el hecho de que existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros (consultado el cinco de julio de dos mil veintitrés, a las trece horas, en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp  que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes, se muestra un ejemplo a continuación: 
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Descripción generada automáticamente]

102. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual el servidor público recibe el pago de remuneraciones; por ende se considera que el dar a conocer el nombre de la razón social no conlleva a la vulneración de datos personales del servidor público en específico, ya que estos no se encuentran íntimamente ligados con la información personal del mismo.

103. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

104. Por lo que hace a la certificación de competencia laboral de los servidores públicos que ocupan los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o EQUIVALENTES, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, de la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, se refiere lo siguiente:
Bando Municipal


CAPÍTULO SEGUNDO.
Del Gobierno Municipal.

Artículo 17. El Gobierno Municipal se integrará por Unidades Administrativas, quienes estarán subordinadas a la persona Titular de la Presidencia Municipal, por Organismos Desconcentrados, Descentralizados y Autónomos quienes funcionarán de conformidad a su normatividad aplicable. 

Artículo 18. Para el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas: 
I. Presidencia Municipal. 
a. Secretaría Técnica; 
1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
 b. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
c. Coordinación de Comunicación Social;
 d. Cronista;
 e. Coordinación de Gobierno Digital y Tecnologías de la Información;
f. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
g. Coordinación General de Mejora Regulatoria; 
h. Coordinación de Logística y Eventos; i. 
Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
 II. Secretaría del Ayuntamiento.
 a. Coordinación de Control Patrimonial; 
b. Coordinación de Oficialía de Partes y Atención Ciudadana; 
c. Oficialía de Registro Civil número 01; 
d. Juzgado Cívico número 01; 1. Centro de Mediación. e. Coordinación de Archivo y Reclutamiento 
1. Área Coordinadora de Archivos. 

III. Tesorería. 
a. Coordinación de Catastro; 
b. Coordinación de Ingresos; c. Coordinación de Egresos;

 1. Unidad de Solventaciones.

 IV. Órgano Interno de Control.
 a. Coordinación de Auditoría; 
b. Coordinación de Responsabilidades;
 1. Unidad Administrativa Investigadora; 
2. Unidad Administrativa Substanciadora;
 3. Unidad Administrativa Resolutora.

V. Comisaría de Seguridad Pública y Movilidad. 
a. Coordinación de Movilidad; 
b. Unidad de Prevención del Delito; 
c. Preceptoría Juvenil de Reintegración y Reinserción Social de Coyotepec, Estado de México; d. Comisión de Honor y Justicia; 
e. Unidad de Policía de Género; 
f. Célula de Búsqueda de Personas; g. Unidad de Asuntos Internos.

 VI. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
a. Coordinación de Desarrollo Urbano;
VII. Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 
a. Coordinación de Parques y Jardines. 
b. Coordinación de Limpia
 c. Centro de Bienestar Animal.

 VIII. Dirección de Administración.
 a. Coordinación de Recursos Humanos; 
b. Coordinación de Recursos Materiales;
 IX. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo. 
a. Coordinación de Comercio; 
b. Coordinación de Fomento al Turismo, Artesanos y Emprendedores. X. Dirección del Campo.
 a. Coordinación Agrícola; 
b. Coordinación Pecuaria. 
XI. Dirección de Educación, Cultura y Deporte. 
a. Coordinación de Cultura y Artes. 
XII. Dirección de Servicios Públicos. 
a. Coordinación de Panteones; 
b. Coordinación de Alumbrado Público. 
XIII. Dirección de Gobierno. 
XIV. Dirección Jurídica Consultiva.
 XV. Dirección de la Mujer y Equidad de Género. 
XVI. Dirección de Bienestar Social. 
a. Coordinación de Juventud. 
b. Unidad de Gestión.


105. Ahora bien, se advierte que el Sujeto Obligado no es experto en la materia, por lo que en atención a lo anterior, los equivalentes es la Secretaría del Ayuntamiento, Director de Tesorería, el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico y Turismo, Coordinador de Mejora Regulatoria, Director del Bienestar Social, Directora de la Mujer y Equidad de Género, Director del Campo y Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

106. Precisado lo anterior, se tare a colación que el Sujeto Obligado informo que no se cuenta con las certificaciones solicitadas, ya que se encuentran aún dentro del término para tal efecto, 





· Secretaría del Ayuntamiento
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· Director de Tesorería
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·  el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
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·  Director de Desarrollo Económico y Turismo
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· Coordinador de Mejora Regulatoria
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· Director del Bienestar Social, Directora de la Mujer y Equidad de Género 
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· Director del Campo.
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· Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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107. De lo anterior, se debe de establecer que el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios regula que el responsable de la Unidad de Transparencia debe de cumplir con los siguientes requisitos. 
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

108. De lo anterior, se colige que los responsables de la unidades de transparencia de los sujetos obligados si deben de contar con una certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales

109. De lo anterior, se determina que la fecha de alta de los servidores públicos a excepción de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, fue el uno de enero de dos mil veinticinco, es decir ingreso con la nueva administración del Ayuntamiento de Coyotepec.

110. Por lo que hace a la obligación de contar con la certificación, la Ley Orgánica Municipal refiere lo siguiente:
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
 I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
 III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y

111. En esa línea, se localizó que este Órgano Garante emitió la primera convocatoria el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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112. De lo anterior, se colige que la Convocatoria es de dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, por lo que si partimos de la solitud es de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, aún no se encontraba publicada la convocatoria, por lo que resultan procedente la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

113. Por cuanto hace a la Secretaria del Ayuntamiento y a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dichos Servidores Públicos de acuerdo el IPOMEX, la primera tiene fecha de alta en el cargo el once de junio de dos mil veinticuatro y la segunda el primero de abril de dos mil veintidós y la ley refiere que debe acreditarse dentro de los 6 meses posteriores al inicio de sus funciones, por lo que dada la temporalidad de su alta, ya se debió contar con la misma, por lo que en atención a lo manifestado por el Sujeto Obligado, permite inferir que no se cuenta con tal certificación, por lo que al existir fuente obligacional para contar con ella, se ordena el Acuerdo de Inexistencia de la información en donde funde y motive la inexistencia del Certificado de Competencia Laboral de la Secretaria del Ayuntamiento y de la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

114. Por lo que hace los permisos de funcionamiento otorgados a negocios de bajo riesgo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 25 de febrero de 2025, se advierte que el Sujeto Obligado remitió la información de la temporalidad solicitada, sin embargo, como el caso que nos acontece, el nombre de las personas debe ser de carácter público ya que no involucra el aprovechamiento de recursos públicos y es de índole comercial, por lo que se considera que debe ser público, por lo que resulta dable ordenar la entrega de los mismos en correcta versión pública.

115. Asimismo, no pasa desapercibido que se realizó un testado de información de manera incorrecta, ya que permite visualizar información clasificada, por lo que resulta dable dar Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, a efecto de que realice lo conducente ante tal omisión. 

116. Por lo que hace a las licencias de funcionamiento, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXII, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;


117. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a las licencias o autorizaciones otorgados, el cual debe contener entre otros requisitos, la vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes.

118. Asimismo, se observa que se testaron placas y marca de los vehículos, El artículo 7.8 del Código Administrativo del Estado de México establece que le corresponderá a la Secretaría de Finanzas matricular los vehículos destinados al transporte de uso particular, expidiendo las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación que se estimen necesarios; así como realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y actualicen el registro del vehículo

119. Por lo tanto, la matriculación de un vehículo consistirá en un proceso meramente personal, el cual realizará un particular, a fin de dar de alta un vehículo automotor como su propiedad, lo cual devengará en una serie de derechos y obligaciones de carácter patrimonial y fiscal para éste.

120. No se omite mencionar que el número de placa de un vehículo permite consultar diversos portales relacionados con el estado de éste, tales como si se encuentra vigente su obligación de pago de tenencia con la Secretaría de Finanzas, e inclusive si tiene algún reporte de robo o si se encuentra vinculado en la comisión de algún hecho delictivo. 

121. Ahora bien, la marca de un auto se refiere a la compañía o fabricante que lo produce, como Toyota, Ford, o Honda, y se distingue del modelo, que es la versión o diseño específico del auto. Las marcas pueden tener nombres derivados del apellido de sus fundadores, de lugares, o de palabras con significados específicos. 

122. Es así que,  se tiene que el número de placa se define como el registro alfanumérico que usan los vehículos automotores para su identificación y circulación legal en todo el territorio mexicano, por lo que en el caso que nos ocupa, al tratarse de vehículos particulares, la marca y las placas, es información que permite hacer identificable a los propietarios, por lo que se considera que es información clasificada como confidencial, pues la entrega de la misma en nada abonaría a la transparencia y rendición de cuentas. 

123. Respecto de la información que de manera enunciativa más no limitativa podría obrar en la información solicitada y de la cual se observa se testó de manera incorrecta, se encuentra lo siguiente:

Denominación o razón Social de personas morales.
124. Al respecto, se considera que la denominación o razón social de una persona moral, es pública, pues dichos datos se encuentran inscritos en el Registro Público del Comercio; lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa lo siguiente:
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

125. Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Ente Recurrido tiene como obligación común de transparencia, poner a disposición del público el padrón de contratistas y contratistas, que como se advirtió en párrafos anteriores debe incluir la denominación o razón social del proveedor o contratista, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

126. Por lo tanto, no procede la clasificación de la denominación o razón social de los contratistas personas morales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (contratista persona física o moral).
127. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.
128. De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

129. Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:
· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y
· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

130. Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio. Como se logra observar, el domicilio fiscal de los contratistas personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.

131. Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida privada del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

132. Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los contratistas, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

133. De tal suerte que, en el caso que nos ocupa (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

134. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

135. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

· Nombres de personas que no son servidores públicos 
136. Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 

137. Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.
 “Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

138. Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Firma del titular: Tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial. 

En contraste, tratándose de servidores públicos cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma de los servidores públicos vinculada al ejercicio de la función pública es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 

139. Por lo que Todos y cada uno de los oficios suscritos por el o la Titular del Ejecutivo durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 al 15 de enero de 2025, no se advierte que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto, por lo que resulta dable ordenar se turne la solicitud que nos ocupa, a todas y cada una de las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada, que de manera enunciativa más no limitativa es la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que dé cuenta de lo solicitado. 

140. Ahora bien, de ser el caso de que dentro de la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada existan oficios por cancelación, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular a través del SAIMEX.

141. Por lo que hace a los inventarios de los bienes inmuebles municipales, el Sujeto Obligado remitió una liga de acceso, lo que permite establecer que este asume que genera, posee y/o administra la información solicitada sin embargo , dicho link fue proporcionado en formato cerrado, por lo que no se puede tomar como válido toda vez que el enlace electrónico debe ser preciso y directo, sin embargo, en el caso particular, al corresponder a un documento PDF en formato de imagen no editable, pierde su característica de ser directo.
142. En ese sentido, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)


143. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 


144. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.


145. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica, sin que señalara puntualmente donde se encuentra la información solicitada y sin dar mayor dato de localización de la información, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

146. Es por lo anterior que este Organismo Garante exhorta de manera respetuosa al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones que pretenda emplear ligas electrónicas para atender las solicitudes de información, se asegure de que dichos enlaces sean accesibles para los solicitantes, esto es, que puedan copiarse y pegarse con facilidad para su consulta y que remitan a la fuente concreta donde obra la información

147. Al respecto, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

148. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

149. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.
150. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

151. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

152. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

153. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

154. En consecuencia de lo anterior, se arriba a la conclusión de no tenerse por colmada en su totalidad la solicitud de información  00067/COYOTEP/IP/2025, resultando dable modificar la respuesta al recurso de revisión que nos ocupa.
QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
155. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

156. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



SEXTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
157. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta a la solicitud, se aprecia que se realizó un testado incorrecto, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

158. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

159. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

160. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

161. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

162. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04278/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coyotepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, la siguiente información:

a) Conciliación de nómina remitida al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, del dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 
b) Renuncias del periodo comprendido del uno de enero al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
c) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia del documento que dé cuenta de la lista de asistencia de los servidores públicos del veinticinco de enero al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
d) Oficios suscritos por el Presidente Municipal, del uno de enero al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
e) Permisos de autorización de carga y descarga en donde se testó el nombre de la persona física, en correcta versión pública.
f) Licencias de funcionamiento remitidas en respuesta, en correcta versión pública. 
g) Inventario de los Bienes inmuebles municipales, vigente al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
h) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia del Certificado de Competencia Laboral de la Secretaria del Ayuntamiento y de la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en funciones al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada en el inciso d) por cancelación, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.
[bookmark: _heading=h.208k9nv06m61]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Informacién de la Solicitud
con nimero de folio 00031/COYOTEP/IPI2025

Los residuos sélidos urbanos se depositan en la empresa ESMENRA S.A DE C.V, con las siguientes
coordenadas 19.759435,-99.234058, ubicada en calle del Rio, Col. San Sebastian, Municipio de
Teoloyucan, la cual es contratada por el ayuntamiento y se encarga de llevar a cabo la disposicion final
de los residuos. Las unidades de recoleccion de residuos del ayuntamiento depositan un promedio de
10 2 12 toneladas de manera diaria y aproximadamente de 1,500 a 2,000 toneladas de manera anual

El porcentaje de residuos que son depositados son los siguientes
Productos de madera: 25%

Papel y carton: 10%

Residuos de comida: 10%

Texties: 5%

Residuos de jardineria: 10%

Vidrio, plastico, metal e inertes: 15%

Se lleva a cabo de manera diaria la separacion de residuos sélidos en organicos e inorgénicos antes
de ser depositados en el relleno sanitario.

Se detectaron en el periodo del primero de enero del dos mil veinticinco a la fecha tiraderos de basura
a lo largo de Ia rivera del fio Cuautitian en los B. La Planada y Santa Barbara, anexo evidencia

fotogréfica.
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"2025. Bicentenario de la vida municipal del Estado de México”
COMITE DE TRANSPARENCIA
ACUERDO: 001/COY-ACTA-EXT-004/2025.
FECHA: 18 de marzo de 2025.

Visto el presente referente a la aprobacion del ACUERDO: 001/COY-ACTA-EXT-00412025, para
a aprobacion del proyecto de prueba de dafio de los documentales que dardn respuesta a la
solicitud de informacién publica con nimero de folio 00067/COYOTEP/IPI2025, se esgrimen las.
siguientes consideraciones:
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‘COYOTEPEC/CT/ACTA-EXT-004/2025.
FECHA:18 de marzo de 2025,

ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC

En el municipio de Coyotepec, Estado de México, el dia dieciocho de marzo del afio dos mil
veinticinco siendo las doce horas, en las instalaciones que ocupa la sala de cabildo, sito en plaza
de la Constitucion No.1, Barrio la Cabecera, Coyotepec Estado de México, en téminos de lo
establecido en el articulo 6, apartado A, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos articulo 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, articulo
23 fraccion IV, capitulo | de los Comités de Transparencia, de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Publica del Estado de México y Municipios, encontrandose presente la Licenciada
Samanta Pineda Velazquez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica, el Licenciado Erick Monroy Meléndez, Titular del Organo Intemo de Control, la Ciudadana
Yedyd Alvarez Martinez, Titular del Area de Coordinacion de Archivos y la Licenciada Ma.
Guadalupe Reséndiz Jiménez, Encargada de la Proteccion de Datos Personales quienes fueron
previamente y oportunamente convocados a esta sesion; bajo el siguiente:
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